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Buenos días Angela
 
De manera atenta me permito informar que, una vez revisada la constitución de la garantía que ampara
la suscripción del contrato GGC-2121-2025, se determinó que no es procedente aprobar la garantía de
Cumplimiento, esto se debe a que:

La información de la póliza relacionada en la plataforma Secop II, respecto de las vigencias y valor de los
amparos de la póliza de cumplimiento no corresponden con los de la póliza. Frente a la póliza de
Responsabilidad Civil Extracontractual actualizar a la vigencia 2026

Por lo anterior se solicita que, se requiera al contratista con el fin de que cargue correctamente la
garantía y diligencie en debida forma la información en la plataforma y realice la actualización de la
póliza RCE

Una vez se cumplan estas condiciones y se informe formalmente al Grupo de Gestión Contractual a
través de memorando, se podrá continuar con el trámite correspondiente.

En razón de lo anterior, se da respuesta a la solicitud radicada bajo el número: 3-2026-016497



Atentamente,

HECTOR J. MURILLO
Contratista - GGC


